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PRESIDENTE: Muy buenas tardes, un saludo para todos. 

Por favor señor secretario hacer el primer llamado a 

lista. 

 

SECRETARIO: Así será señor presidente. Buenas tardes 

a todos los honorables concejales y a todos los 

funcionarios de la administración que nos acompañan. 

También a los funcionarios de la Dirección de 

Tránsito de Bucaramanga.  Procedo a hacer el llamado 

a lista. 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, secretario buenas 

tardes MARINA ARÉVALO presente; LUIS EDUARDO ÁVILA, 

muy buenas tardes para todos los honorables 

concejales, para usted señor secretario, a todas las 

unidades de apoyo que nos siguen en las diferentes 

redes sociales, a toda la administración de parte del 

concejo, presente señor secretario; JAVIER AYALA 

MORENO, buenas tardes para todos, presente secretario 

y muy atento; LUISA FERNANDA BALLESTEROS, muy buenas 

tardes para todos, presente señor secretario; CARLOS 

ANDRÉS BARAJAS, muy buenas tardes secretario, me 

escucha?, CARLOS BARAJAS presente secretario; JAIME 

ANDRÉS BELTRÁN; LUIS FERNANDO CASTAÑEDA, secretario 

muy buenas tardes, presente; FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ;  ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, buenas 

tardes para todos los compañeros, honorables 

concejales, funcionarios el concejo, funcionarios de 

la administración, todas las personas que nos ven y 

nos escuchan hoy, presente señor secretario y buenas 

tardes para todos; WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, 

presente señor secretario; LEONARDO MANCILLA AVILA, 

muy buenas tardes compañeros, un saludo especial a 

las personas de la comunicación que nos acompañan 

hoy, a los funcionarios del concejo, ciudadanos que 

siempre están pendientes de éstas plenarias 

virtuales, presente señor secretario; NELSON MANTILLA 

BLANCO, buenas tardes para todas, para todos, 

presente secretario; SILVIA VIVIANA MORENO, presente 

señor secretario; ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, 

presente señor secretario; CARLOS FELIPE PARRA, 

buenas tardes, presente; TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, 

presente; JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO; CRISTIAN 
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ANDRÉS REYES AGUILAR, buenas tardes para todos, 

presente señor secretario; ANTONIO VICENTE SANABRIA 

CANCINO, secretario buenas tardes, para saludar a mis 

compañeros, presente. 

 

¿Algún otro concejal va a registrar asistencia en 

estos momentos? 

 

H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Sí señor 

secretario, no sé si me escucha. 

 

Sí señor, lo escucho. 

 

H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Presente 

FRANCISCO GONZALEZ, buenas tardes para todos. 

 

SECRETARIO: Señor presidente han contestado llamado 

a lista 17 honorables concejales, por lo tanto se 

consolida quórum de liberatorio y decisorio. 

 

PRESIDENTE: Continuamos por favor, señor secretario 

con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Primero, llamado a lista y verificación 

del quórum, segundo, lectura discusión y aprobación 

del orden del día, tercero, lectura y aprobación de 

actas, cuarto, himno de la ciudad de Bucaramanga, 

quinto, de conformidad con el artículo 196, parágrafo 

2 del reglamento interno del concejo, proyecto de 

acuerdo en tránsito, estudio en segundo debate del 

proyecto de acuerdo 024 de abril 8 de 2021 por medio 

del cual se adiciona al presupuesto general de rentas 

y gastos del municipio de Bucaramanga para la 

vigencia fiscal 2021, sección Dirección de Tránsito 

de Bucaramanga, sexto, lectura de documentos y 

comunicaciones, séptimo, proposiciones y asuntos 

varios. 

Bucaramanga, viernes 7 de mayo de 2021, 5:00 de la 

tarde; el presidente FABIÁN OVIEDO PINZÓN, el 

vicepresidente LEONARDO MANCILLA AVILA, segundo 

vicepresidente ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, 

secretario general CARLOS ANDRÉS HINCAPIÉ RUEDA. 

Señor presidente ha sido leído el orden del día para 

ser sometido a discusión y aprobación. 
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PRESIDENTE: Aprueban los honorables concejales el 

orden del día?. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, ha sido aprobado el 

orden del día. Continuando así las cosas, tercero, 

lectura y aprobación de actas; no hay actas para ser 

aprobadas el día de hoy. 

 

PRESIDENTE: Continuamos señor secretario, por favor.  

 

SECRETARIO: Cuarto, himno de la ciudad de 

Bucaramanga. 

 

HIMNO: Bucaramanga jardín de auroras, puerta del sol 

de mi Santander……… 

 

SECRETARIO: Continuando con el orden del día señor 

presidente, de conformidad con el artículo 196 

párrafo 2 del reglamento interno del concejo, 

proyectos de acuerdo en tránsito, estudio en segundo 

debate del proyecto de acuerdo 024 de abril 8 de 

2021, por medio del cual se adiciona al presupuesto 

general de rentas y gastos del municipio de 

Bucaramanga para la vigencia fiscal 2021, sección 

Dirección de Tránsito de Bucaramanga. 

PRESIDENTE: Sí, por favor entonces señor secretario 

verificamos que se encuentre la directora de Tránsito 

presente y el señor ponente también, por favor. 

 

DRA. ANDREA JULIANA MÉNDEZ MONSALVE, DIRECTORA DE 

TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: Muy buenas tardes honorables 

concejales, presente de parte de la Dirección de 

Tránsito. 

 

SECRETARIO: Gracias, la doctora ANDREA JULIANA MÉNDEZ 

MONSALVE se encuentra presente. Por parte de la 

secretaría de hacienda, la doctora NAYARÍN SAHARAY 

ROJAS TÉLLEZ  y la asesora de planeación de Tránsito, 

YOMAIRA GÓMEZ GÁRNICA. 

 

DRA. YOMAIRA GÓMEZ GÁRNICA, ASESORA DE PLANEACIÓN DE 

TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: Muy buenas tardes presente, 

YOMAIRA GÓMEZ GÁRNICA como asesora de planeación 

encargada de la Dirección de Tránsito de Bucaramanga.  
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SECRETARIO: Y el honorable concejal TITO ALBERTO 

RANGEL, quien es el ponente del presente proyecto de 

acuerdo. 

 

H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Buenas tardes 

secretario, buena tarde presidente y compañeros, 

presente. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, sólo falta la 

secretaría de hacienda para el presente proyecto de 

acuerdo. La directora de Tránsito se encuentra 

presente y el ponente también. 

 

DRA. NAYARÍN SAHARAY ROJAS TÉLLEZ, SECRETARIA DE 

HACIENDA DE BUCARAMANGA: Buenas tardes, secretaría 

de hacienda, presente. Gracias secretario, buenas 

tardes a todos los señores concejales. 

 

SECRETARIO: Listo señor presidente, están presentes 

todas las partes interesadas en este proyecto de 

acuerdo. 

 

PRESIDENTE: Listo señor secretario entonces por favor 

vamos a darle lectura a la constancia, el informe y 

la ponencia, para luego abrir el debate. 

SECRETARIO: Constancia de aprobación en primer 

debate. El suscrito secretario de la comisión primera 

de hacienda y crédito público del honorable concejo 

de Bucaramanga hace constar que en el estudio en 

primer debate del proyecto de acuerdo número 024 del 

8 abril de 2021, por medio del cual se adiciona al 

presupuesto general de rentas y gastos del municipio 

de Bucaramanga para la vigencia fiscal 2021, sección 

Dirección de Tránsito de Bucaramanga, fue aprobado 

el original del proyecto de acuerdo como se registra 

en el acta 009, realizada el día 25 de abril de 2021 

virtualmente mediante video llamada de acuerdo a la 

resolución 016 de enero 21 de 2021, del concejo 

municipal artículo primero y segundo. 

El secretario de comisión LUÍS EDUARDO JAIMES 

BAUTISTA, original firmado. 

 

Informe de comisión. La comisión primera, comisión 

de hacienda y crédito público del honorable concejo 

de Bucaramanga informa a la plenaria virtual, que en 
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reunión efectuada  el día 25 abril de 2021 siendo las 

6:00 de la tarde, fueron citados por la página web 

del concejo a la comisión virtualmente por video 

llamadas los honorables concejales integrantes según 

la resolución 016 de enero 21 de 2021 del concejo 

municipal, artículo 1º y artículo 2º. Al estudio del 

primer debate del proyecto de acuerdo 024 del 8 abril 

de 2021 por medio del cual se adiciona el presupuesto 

general de rentas y gastos del municipio de 

Bucaramanga para la vigencia fiscal de 2021, sección 

Dirección de Tránsito de Bucaramanga; que para el 

estudio del presentado proyecto de acuerdo asistieron 

virtualmente los honorables concejales miembros de 

la comisión primera o comisión de hacienda y crédito 

público con voz y voto MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS,  CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO, LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, FRANCISCO 

JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA, TITO ALBERTO RANGEL ARIAS Y 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Igualmente los 

funcionarios citados por la comisión primera de la 

administración, la doctora NAYARÍN SAHARAY ROJAS 

TÉLLEZ, SANDRA MILENA JAIMES, la doctora ANDREA 

JULIANA MÉNDEZ MONSALVE y la señorita YOMAIRA GÓMEZ 

GÁRNICA. Realizando el primer llamado a lista por el 

secretario respondieron cinco honorables concejales 

existiendo quórum decisorio. El presidente solicita 

al secretario la lectura del orden del día, el cual 

es leído según la costumbre; leído el orden del día 

se somete a consideración siendo aprobado por 

unanimidad por la comisión primera. 

Desarrollo del informe: el presidente solicita al 

secretario continuar con el orden del día, el 

secretario da lectura al tercer punto, estudio en 

primer debate del proyecto de acuerdo 024 del 8 abril 

de 2021. El presidente pregunta al secretario si 

están presentes los funcionarios de la administración 

para el estudio del proyecto acuerdo 024 del 8 abril 

de 2021 e igualmente la ponente; el secretario 

informa al presidente que se encuentran presentes los 

funcionarios de la secretaría de hacienda de la 

administración municipal, la directora y funcionarios 

de Dirección de Tránsito de Bucaramanga, el ponente 

del proyecto de acuerdo el concejal TITO ALBERTO 

RANGEL quien radicó en la secretaría de la comisión 

vía correo electrónico  la respectiva ponencia y fue 
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publicada en la página web del concejo dentro del 

plazo establecido como lo ordena el reglamento 

interno acuerdo 031 de octubre de 2018. El presidente 

solicita al secretario dar lectura a la ponencia 

presentada por el honorable concejal TITO ALBERTO 

RANGEL ARIAS; el secretario da lectura a la ponencia; 

leída la ponencia positiva del proyecto de acuerdo 

024 del 8 abril de 2021. El presidente coloca 

consideración discusión y aprobación de los 

concejales de la comisión la ponencia del proyecto 

de acuerdo en mención y el secretario informa al 

presidente que ha sido aprobada la ponencia positiva 

por los concejales de la comisión primera presentes 

virtualmente. Aprobada la ponencia, el presidente 

solicita al secretario dar lectura al artículo 

primero. Una vez leído el artículo primero original, 

es sometido a discusión y aprobación siendo aprobado 

por los concejales de la comisión primera presentes 

virtualmente. Aprobado el artículo 1°. El presidente 

solicita al secretario de lectura al artículo 2º. Una  

vez leído el artículo segundo original del proyecto 

de acuerdo, se somete a consideración, discusión y 

aprobación siendo aprobado el artículo 2º original 

del proyecto de acuerdo. Solicita dar lectura al 

artículo 3°. El presidente una vez es leído, lo coloca 

a consideración, discusión y aprobación siendo 

aprobado el artículo tercero original del proyecto 

de acuerdo por la comisión primera de hacienda y 

crédito público virtualmente. El presidente solicita 

al secretario dar lectura al considerando. El 

secretario da lectura al considerando original del 

proyecto de acuerdo número 024 del 8 abril de 2021. 

Leído el considerando original del proyecto de 

acuerdo por el secretario, el presidente lo somete a 

consideración, discusión y aprobación por la comisión 

primera siendo aprobado el considerando por la 

comisión primera de hacienda y crédito público. El 

presidente solicita al secretario dar lectura a la 

exposición de motivos; una vez leída la exposición 

de motivos del proyecto de acuerdo es sometida a 

consideración, discusión y aprobación siendo aprobada 

la exposición de motivos original del proyecto de 

acuerdo número 024 del 8 de abril de 2021 por la 

comisión primera o comisión de hacienda y crédito. 

El presidente solicita dar lectura al preámbulo; una 
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vez es leído el preámbulo es sometido a discusión y 

aprobación por la comisión primera siendo aprobado 

el preámbulo original del proyecto de acuerdo por la 

comisión. El presidente solicita dar lectura al 

título, una vez es leído el título es sometido a 

discusión y aprobación por la comisión primera, 

aprobado el título en la comisión primera del 

proyecto de acuerdo 024 del 8 de abril de 2021. 

Incluido el estudio en primer debate del proyecto de 

acuerdo 024 del 8 de abril de 2021 y aprobado por la 

comisión primera, el presidente pregunta a los 

concejales de la comisión primera si el proyecto de  

acuerdo 024 del 8 de abril de 2021 pase a segundo 

debate de la plenaria mixta presencial y/o virtual 

del concejo y el secretario manifiesta que aprueban 

los concejales de la comisión que pase a plenaria del 

concejo, de acuerdo al reglamento interno con los 

respectivos documentos. Este informe es de comisión, 

tiene su sustento legal en cumplimiento de la ley y 

el reglamento interno acuerdo 031 de 2018. 

El presidente continúa con el orden del día, lectura 

de documentos, proposiciones y varios; el secretario 

manifiesta a la presidencia que no ha sido, que ha 

sido votado el punto quinto del orden del día. 

Terminado el orden del día, el presidente levanta la 

comisión y expresa sus agradecimientos dada por 

terminada a las 7:40 de la noche, el día 5 abril de 

2021. En constancia este informe de comisión para el 

segundo debate es firmado por CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR, presidente TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, 

ponente y el secretario LUÍS EDUARDO JAIMES BAUTISTA. 

Ha sido leído el informe de comisión señor 

presidente, me permito continuar con la ponencia 

presentada. 

Proyecto de acuerdo número 024 del 8 de abril de 

2021. El autor del proyecto es el señor alcalde JUAN 

CARLOS CÁRDENAS REY, honorables  concejales que 

conforman la comisión primera o comisión de hacienda 

y crédito público. 

Por designación del presidente de la corporación me 

correspondió elaborar y presentar a consideración de 

ustedes la ponencia en segundo debate del proyecto 

de acuerdo 024 del 8 de abril de 2021. Titulado por 

medio del cual se adiciona al presupuesto general de  

rentas y gastos para el municipio de Bucaramanga, 
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para la vigencia fiscal 2021, sección Tránsito de 

Bucaramanga. Objeto del proyecto de acuerdo. 

El presente proyecto de acuerdo tiene como propósito 

adicionar al presupuesto de ingresos y gastos de la 

vigencia fiscal del primero de enero a 31 diciembre 

del 2021 un superávit fiscal de excedentes 

financieros disponibles por valor de 355 millones 104 

mil 175 pesos con 18 centavos; los excedentes 

financieros son el resultado de cruzar el valor de 

los activos corrientes disponibles y los pasivos 

corrientes teniendo en cuenta el valor de las 

reservas presupuestales. 

2°. Desarrollo de la ponencia. En detalle los 

recursos que se quieren adicionar, se destinarán a 

reforzar los gastos de inversión de la Dirección de 

Tránsito de Bucaramanga así: A. Servicio de personal 

de control vial. B. Servicio de personal de 

semaforización y georreferenciación. C. Servicio de 

personal, señalización vial, una de las mayores 

críticas de la ciudadanía bumanguesa a la 

administración municipal y a la Dirección de Tránsito 

de Bucaramanga, es precisamente la falta de acciones 

estratégicas para el control del caos vehicular y la 

seguridad vial del municipio; por ello es de suma 

importancia que si evidencia en los proyectos de 

inversión, la realización de operativos móviles de 

control vial, transporte informal, transporte 

colectivo y embriaguez, protección al peatón, 

elementos de seguridad al motociclista, también 

mantenimiento del sistema de semaforización y de 

georreferenciación del municipio de Bucaramanga con 

el objeto de reducir los índices de accidentalidad, 

mortalidad por los accidentes en las vías o 

municipios. Por último es oportuno realizar el 

mantenimiento y renovación del servicio de 

señalización que hay en el municipio de Bucaramanga; 

lo anterior contribuye al cumplimiento de las metas 

de bienestar del plan de desarrollo municipal, 

Bucaramanga una ciudad de oportunidades 2020-2023, 

con el fin de reducir la tasa de mortalidad por 

accidentes de tránsito y disminuir la tasa de 

lesionados por accidentes de tránsito. Muchos de 

estos recursos son invertidos en obras públicas que 

materializan lo proyectado y prometido en un plan de 

desarrollo de ahí que los contratos celebrados por 
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parte de las entidades públicas, tienen un común 

denominador, el control social. Por tal razón el 

espíritu del presente proyecto de acuerdo es loable 

toda vez que como reza el artículo 1º de esta 

iniciativa, al adicionar los ingresos de la Dirección 

de Tránsito de Bucaramanga para la vigencia fiscal 

2021 en la suma de 355 millones 104 mil 175 pesos con 

18 centavos se está garantizando la seguridad vial 

de los ciudadanos bumangueses reduciendo así la 

accidentalidad y mortalidad por accidentes de 

tránsito. Marco jurídico. Primero constitución 

política de Colombia, preámbulos y artículos 1 y 209 

ley 617 de 2000, ley 715 de 2001, ley 1176 de 2007 y 

ley 1151 de 2012. El presente proyecto de acuerdo se 

encuentra ajustado a la normatividad vigente en 

especial lo consagrado a la constitución política de 

Colombia y a la ley, por lo cual presento ante los 

honorables concejales ponencia positiva para su 

estudio y aprobación en segundo debate en el salón 

de plenarias virtual Luís Carlos Galán Sarmiento de 

los honorables concejales TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, 

concejal ponente. 

Señor presidente, ha sido leída la constancia, 

ponencia e informe de comisión. 

H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Secretario, JAIME 

ANDRÉS para reportar asistencia. 

 

SECRETARIO: Registrada su asistencia honorable 

concejal. 

 

PRESIDENTE: Listo secretario, entonces ya terminamos 

no?, el informe, la constancia y la ponencia. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Vamos a darle el uso de la palabra al 

concejal ponente. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: 

Buenas tardes presidente, un saludo para ti, para 

todos los compañeros, buenas tardes, saludos también 

a la secretaria de hacienda, la doctora ZARAY, a la 

secretaria, la directora, perdón, de Tránsito de 

Bucaramanga, la doctora ANDREA. 
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Bueno, como lo leyó el secretario pues he dado 

ponencia positiva para este estudio y esta aprobación 

en segundo debate. Este proyecto de acuerdo como dice 

el nombre con el cual se adiciona al presupuesto 

general de rentas y gastos del municipio de 

Bucaramanga para la vigencia 2021. Bueno, básicamente 

compañeros pues tenemos aquí un proyecto que son 

excedentes financieros disponibles; son 355 millones 

104 mil 175 pesos excedentes de la vigencia anterior 

de este superávit fiscal. En cuanto al desarrollo de 

la ponencia, pues establecí tres puntos importantes 

que quiero resaltarlos para tenerlos en cuenta, que 

eso se comprende la inversión de este rubro. Primero, 

es el servicio al personal de control vial, el segundo 

el servicio del personal de semaforización y 

georreferenciación y el tercero del servicio de 

personal de señalización vial. Desde el objetivo 

digamos del marco técnico lo vimos muy bien con 

nuestro equipo jurídico y del marco jurídico lo vimos 

también digamos correcto como lo especifique ahí, ley 

617, ley 715, ley 1176, ley 1151, ajustado; sin 

embargo en el primer debate presidente, de comisión, 

le hacía algunos aportes a la directora ANDREA, de 

la importancia de gestionar urgente estos recursos 

para la ciudad, pero hoy tenemos una particularidad, 

y es que después de lo que hemos vivido en la ciudad 

con todo el tema de las marchas y protestas, algunos 

semáforos han sido vandalizados, algunas calles han 

sido rayadas perdiendo la señalización o quedando 

averiado este instrumento de señalización. 

Pues yo creo que es muy importante directora que se 

pueda ejecutar no rápido sino urgente este recurso 

para el mantenimiento de todos los semáforos que han 

sido afectados, más los que ya necesitaban su proceso 

de arreglo o de mantenimiento y también el tema de 

señalización vial que también ha sido afectado. Yo 

le decía en la comisión que Bucaramanga estaba, se 

ha venido haciendo un trabajo desde el año pasado, 

pero todavía tenemos algunas calles sobre todo calles 

importantes y transiciones importantes donde la 

señalización no estaba o no está bien pero ahora 

después de todo este proceso que ha vivido la ciudad 

creo que es mucho más relevante, más importante que 

podamos afincar y corregir, la ciudadanía también 

hace algunas peticiones en cuanto al personal, lo 
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hemos preguntado en varias, lo hemos preguntado en 

varias sesiones a la directora, porque el faltante 

personal, ella nos ha explicado que hay algunos que 

están en descanso, otros que tienen excusas médicas, 

etcétera, etcétera y un personal que termina siendo 

insuficiente para la ciudadanía, para atender toda 

la necesidad que tenemos, me parece muy importante 

que este servicio del personal de control vial 

también se puede activar para que haga presencia en 

todo el trabajo que necesita Tránsito en este tiempo 

que es tan importante. Entonces presidente, sin más 

detalles compañeros pues queda abierto el debate y 

mi ponencia es positiva pero desde luego como siempre 

lo hacemos de forma estudiosa y responsable, hacer 

las preguntas pertinentes y debatir en esta segunda, 

en esta segunda sesión, en el segundo debate para 

este proyecto de acuerdo. Esa es mi posición y mis 

palabras. Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Sí, tiene el uso de la palabra la doctora 

Andrea, directora de Tránsito de Bucaramanga. 

 

DRA. ANDREA JULIANA MÉNDEZ MONSALVE, DIRECTORA DE 

TRÁNSITO DE BUCARAMANGA: Muy buenas tardes honorables 

concejales, presidentes, secretarios. 

Bueno, efectivamente tengo una presentación rápida, 

espérame un segundo. Como lo informó el concejal 

ponente, estos 355 millones son parte de un excedente 

financiero de la vigencia 2020, hicimos pues un 

esfuerzo bastante, fuimos muy creativos con el tema 

de presupuesto debido a dos meses de cierre que nos 

afectó enormemente y me siento pues satisfecha del 

trabajo obtenido en la vigencia 2020 con estos 

excedentes financieros, con un superávit fiscal de 

355 millones y pues hoy vemos la importancia de 

adicionar al presupuesto para la vigencia 2021 estos 

355 millones que entrarían al rubro de inversión con 

el fin de apoyar como dijo el ponente TITO, el 

servicio de personal de control vial 155 millones, 

104, el servicio de personal de semaforización y 

georreferenciación, 100 millones de pesos el servicio 

de personal de señalización, 100 millones de pesos. 

Esto pues básicamente nos ayuda en el tema de personal 

de control vial a lo que son contratar por medio de 

contrato de prestación de servicios técnicos de 
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seguridad vial. Este personal pues nos van a ayudar 

en temas de regulación y en temas de instaladores de 

Cepos, lo que son conductores de grúas y de UBIS y 

pues para el tema de la estrategia que hoy estamos 

implementando en el municipio de Tránsito en mi 

comuna con todas estas necesidades que diariamente 

vemos en la ciudad y claramente también para el tema 

de transporte informal, para darle un refuerzo al 

grupo élite creado para tal fin. Respecto al tema de 

semaforización, pues tenemos un tema que es que la 

red semafórica es obsoleta que necesita un empuje en 

temas de mantenimiento como lo dijo el ponente TITO 

esta semana, en lo que fue la semana pasada y ésta 

tuvimos vandalizados gran parte pues de la red 

semafórica de la carrera 33 y de la carrera 27 y pues 

diferentes vías de la ciudad, lo cual pues el grupo 

de semaforización está trabajando para ponerlos de 

manera urgente en funcionamiento y pues estos 

excedentes nos ayudan claramente a contratar mayor 

personal para esto, y a poder realizar las 

contrataciones pertinentes para el tema de 

mantenimiento en la red semafórica y en el tema de 

señalización igual tenemos unas metas que cumplir en 

plan de desarrollo, unas señalizaciones en las 17 

comunas y tres corregimientos que diariamente pues 

estamos atendiendo con las diferentes visitas y la 

idea pues es tener al día pues este tema de 

señalización. Entonces básicamente esto es pues el 

fundamento jurídico y técnico que necesitamos y pues 

le agradezco a los honorables concejales pues el voto 

afirmativo para poder adicionar estos recursos para 

poder atender las necesidades de la ciudad en los 

temas ya mencionados. Eso es básicamente, muchas 

gracias. 

 

PRESIDENTE: Algún otro concejal con el uso de la 

palabra?. Señor secretario me confirma. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, no veo uso de la 

palabra en el chat. 

 

PRESIDENTE: Entonces vamos a darle votación a la 

ponencia, se pone en consideración la ponencia. 

Aprueban los honorables concejales la ponencia?. 
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SECRETARIO: Señor presidente, ha sido aprobada la 

ponencia. 

 

PRESIDENTE: Secretario, por favor iniciamos con el 

articulado. 

 

SECRETARIO: Así será, señor presidente. Señor 

presidente me permito comunicarles que son tres 

artículos, leemos en bloque o leemos por unidades.  

 

SECRETARIA LUZ MARINA: Secretario por unidad, cuando 

son diez o más de diez artículos, se leen en bloque. 

 

SECRETARIO: Gracias, honorable secretaria LUZ MARINA. 

Artículo 1º. Créese dentro del presupuesto de 

ingresos del municipio de Bucaramanga para la 

vigencia fiscal 2021 los siguientes rubros 

presupuestales: adicionar a los ingresos del 

presupuesto de ingresos de la Dirección de Tránsito 

de Bucaramanga para la vigencia fiscal 2021, la suma 

de 355 millones 104 mil 175 pesos con 18 centavos de 

la siguiente manera como lo podemos ver en el cuadro, 

de izquierda a derecha, información presupuestal, 

concepto, presupuesto 2021, código 11212101210.02, 

total de adición de ingresos 355 millones 104 mil 175 

con 18 centavos. Ha sido leído el artículo primero, 

señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Aprueban el artículo 1º los honorables 

concejales?. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo primero, 

señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos, por favor secretario.  

 

SECRETARIO: Artículo 2° Créese dentro del presupuesto 

de gastos del municipio de Bucaramanga para la 

vigencia fiscal 2021 los siguientes rubros 

presupuestales: adicionar al presupuesto de gastos 

de inversión de la Dirección de Tránsito de 

Bucaramanga para la vigencia del 2021 la suma de 355 

millones 104 mil 175 pesos con 18 centavos moneda 

corriente de la siguiente manera. De izquierda 

derecha como podemos ver: rubro, nombre del rubro, 
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presupuesto 2021, de arriba a abajo 

22.32.3.22.3.022.3.02.02 adquisición de servicios 

por un valor de 355 millones 104 mil 175,18; adiciones 

discriminadas, rubro, nombre del rubro, presupuesto 

2021,  nombre    de    los    rubros,    de   arriba  

abajo 2.3.2.02.02.02.008.01.22.3.2.02.02.008.01.5  y  

2.3.2.02.02.008.01.6, total 355 millones 104 mil 

175,18. 

Ha sido leído señor presidente, el artículo segundo. 

 

PRESIDENTE: Leído el artículo segundo lo aprueban los 

concejales?. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, ha sido aprobado el 

artículo 2º del presente proyecto de acuerdo.  

 

PRESIDENTE: Continúe por favor, señor secretario. 

 

SECRETARIO: Artículo 3º. El presente acuerdo rige a 

partir de su expedición. 

 

PRESIDENTE: Secretario se le cortó. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, el artículo 3°. es: el 

presente acuerdo rige a partir de su expedición. 

PRESIDENTE: Aprueban los concejales el artículo 

tercero?. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo 3º. señor 

presidente. Señor presidente, ha sido aprobado el 

artículo 3°. 

 

PRESIDENTE: Continuamos señor secretario por favor.  

 

SECRETARIO: Me permito dar lectura a los 

considerandos. Considerando 1°. Que el acuerdo 030 

de diciembre 16 de 2020 fijó el presupuesto general 

de rentas y gastos del  municipio de  Bucaramanga. 

2°. Que mediante decreto municipal 0422 del 23 de 

diciembre de 2020 se liquida el presupuesto general 

de rentas y gastos del municipio de  Bucaramanga para 

la vigencia fiscal del 1 de enero a 31 de diciembre 

de 2020. 3°. Que el artículo 80 del decreto 1111 de 

1996 estatuto orgánico del presupuesto, establece 

abro y cierro comillas. 4°. Que el artículo 18 de la 
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ley 1555 de 2012 establece abro y cierro comillas 

seguro citado. 5°. Que el artículo 100 del decreto 

municipal 076 de 2005 mediante el cual se cumplirán 

acuerdos municipales 052 de 1996, 084 de 1996, 018 

de 2000 y 032 de 2004, que conforman el estatuto 

orgánico del presupuesto del municipio de  

Bucaramanga, previa a la presentación de proyectos 

de acuerdos sobre créditos adicionales al presupuesto 

cuando sea indispensable aumentar las apropiaciones 

autorizadas inicialmente. 6°. Que mediante acuerdo 

016 de fecha viernes 25 de agosto de 1980 expedido 

por el acuerdo municipal de Bucaramanga se creó la 

Dirección de Tránsito de Bucaramanga como un 

establecimiento público autónomo del orden municipal 

con autonomía administrativa y patrimonio y rentas 

propias. 7°. Que el artículo cuarto del decreto 

municipal 077 de 2005, establece la cobertura del 

estatuto orgánico del municipio de  Bucaramanga, el 

cual consta de dos niveles; primer nivel 

correspondiente al presupuesto general del municipio 

compuesto por los presupuestos de los 

establecimientos públicos del orden municipal y el 

presupuesto del municipio. 8°. Que la Dirección de 

Tránsito de Bucaramanga es un establecimiento público 

descentralizado del orden municipal y en materia 

presupuestal se rige por el decreto municipal 077 de 

2005. 9°. Que de acuerdo al artículo 35 del decreto 

municipal 076 de 2005, en las entidades 

descentralizadas, juntas o funciones directivas y de 

las funciones del concejo superior de política fiscal 

CONFIS. 10°. Que en la sesión del 15 de septiembre 

de 2020 según consta en el acta número 005 de la 

misma fecha y a través del acuerdo directivo 07 de 

2020, el concejo directivo en la Dirección de 

Tránsito de Bucaramanga aprobó el presupuesto general 

de ingresos y gastos de la Dirección de Tránsito de 

Bucaramanga que forma parte del presupuesto general 

de ingresos y gastos del municipio de Bucaramanga 

para la vigencia fiscal 2021. 11°. Que mediante 

certificación 002 de fecha 20 enero de 2021 expedida 

por la asesora en el área contable de la tesorería 

general de la Dirección de Tránsito de Bucaramanga a 

corte del 31 diciembre de 2020, existe en las cuentas 

bancarias de la entidad el saldo de mil 40 millones 

630 mil 133 pesos con 35 centavos moneda corriente. 
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12°. Que mediante la certificación 003 de fecha 20 

enero de 2021 expedida por la asesora del área 

contable de la tesorería general de Tránsito de 

Bucaramanga a corte del 31 diciembre de 2020 existen 

cuentas por pagar por valor neto de 208 millones 853 

mil 335 pesos con 78 centavos moneda corriente; que 

mediante certificación número 007 del 12 de febrero 

de 2021, la subdirectora financiera certifica que 

existe un superávit fiscal disponible para adicionar 

al presupuesto de ingresos y gastos de la vigencia 

fiscal del 1 de enero a 31 de diciembre de 2021 por 

valor de 355 millones 104 mil 175 pesos con 18 

centavos moneda corriente. 14°. Que teniendo en 

cuenta la prioridad en inversión a la fecha en que 

se presenta este proyecto se hace necesario adicionar 

el presupuesto de ingresos y gastos de la Dirección 

de Tránsito de Bucaramanga para la vigencia fiscal 

del 1 de enero a 31 de diciembre de 2021, los recursos 

del lado fiscal. 

Señor presidente, han sido leídos los considerandos. 

 

PRESIDENTE: Leídos los considerandos, aprueban los 

concejales los considerandos de éste proyecto?. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, han sido aprobados los 

considerandos. 

 

PRESIDENTE: Continuamos señor secretario por favor.  

 

SECRETARIO: Exposición de motivos. Respetados señores 

concejales, en cumplimiento al mandato legal y 

concesionaria de conformidad con lo contemplado en 

el decreto municipal 077 de 2005 que cumplirá los 

acuerdos municipales 052 del 96, 084 del 96, 018 del 

2000, 031 de 2004 que conforman el estatuto orgánico 

del presupuesto del municipio de Bucaramanga, con 

fundamento en el artículo 100 se presenta a 

consideración del honorable concejo municipal de 

Bucaramanga el proyecto de acuerdo por el cual se 

adicionan recursos al presupuesto de rentas y gastos 

del municipio de Bucaramanga, sección Dirección de 

Tránsito de Bucaramanga, para la vigencia fiscal de 

1 de enero a 31 de diciembre de 2021, el cual fue 

aprobado por el concejo directivo de la Dirección de 

Tránsito de Bucaramanga en su inclusión de concejo 
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superior de política fiscal CONFIS, mediante acuerdo 

directivo 002 del 9 marzo de 2021 para adicionar los 

excedentes financieros de la vigencia 2020, al 

presupuesto de la vigencia en curso por valor de 355 

millones 104 mil 175 pesos con 18 centavos. 

El presente proyecto de acuerdo cumple con 

normatividad vigente, en especial por el decreto-ley 

número 1111 del 96, 617 de 2000, 715 de 2001, 1176 

de 2007 y 1151 de 2012 y demás normas relevantes. Muy 

grato para mí como alcalde presentar a esta honorable 

corporación el presente proyecto de acuerdo mediante 

el cual se adicionan recursos al presupuesto de la 

Dirección de Tránsito de Bucaramanga, recursos de 

excedentes financieros del cierre de la vigencia de 

2020 que no están contemplados en el decreto 422 de 

2020 por medio del cual se liquida el presupuesto 

general de rentas y gastos del municipio de 

Bucaramanga para la vigencia fiscal de 1 de enero a 

31 de diciembre de 2021, dentro del cual está inmerso 

el presupuesto de ingresos y gastos de la Dirección 

de Tránsito de Bucaramanga. La Dirección de Tránsito 

de Bucaramanga dentro de su propósito misional, viene 

articulando esfuerzos con la administración central 

y las entidades que hacen presencia en el área 

metropolitana de Bucaramanga con acciones que apunten 

al cumplimiento de la visión de movilidad y seguridad 

vial propuesta en el plan de desarrollo municipal. 

Bucaramanga una ciudad de oportunidades 2020-2023. 

Con este propósito, la Dirección de Tránsito de 

Bucaramanga viene ejecutando acciones encaminadas a 

la prevención y seguridad vial de los diferentes 

actores viales que a diario circulan por las vías de 

la ciudad mediante campañas de seguridad vial y 

movilidad sostenible, estudios técnicos de movilidad, 

vigilancia a los planes de manejo de tráfico PMT, 

mantenimiento a la red semafórica y a la señalización 

vial, operativos de control conforme al código 

nacional de Tránsito entre los que se destaca el 

control al espacio público y control al transporte 

informal. Estas acciones merecen ser reforzadas con 

mayores recursos por lo que la entidad considera 

necesario adicionar los recursos a los diferentes 

proyectos de inversión que permitan continuar con las 

estrategias planeadas en aras de garantizar una 

movilidad eficiente y segura, acorde con las metas 
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establecidas en el plan de ordenamiento territorial 

POT, el plan local de seguridad vial de Bucaramanga 

y el plan de desarrollo municipal. 

Justificación legal. El presente proyecto de acuerdo 

cumple con la normatividad vigente, y en especial con 

los parágrafos 1 y 2 del artículo 14, el decreto 

municipal 076 de 2005 por el cual se compilan las 

normas que conforman el estatuto orgánico del 

presupuesto del municipio de Bucaramanga. 

Justificación financiera. Los excedentes financieros 

se definen como: abro y cierro comillas, al calcular 

el excedente con base a los activos corrientes 

disponibles y los pasivos corrientes teniendo en 

cuenta el valor de las reservas presupuestales 

constituidas se obtiene como resultado un valor de 

355 millones 104 mil 175 pesos con 18 centavos. Los 

recursos de los excedentes se destinarán a reforzar 

financieramente el gasto de inversión de la Dirección 

de Tránsito de Bucaramanga. 

Acciones discriminadas. se requiere fortalecer 

financieramente los siguientes proyectos de inversión 

de la Dirección de Tránsito de Bucaramanga vigencia 

2021 en lo respectivo en los rubros presupuestales 

de servicio del personal de control vial, servicio 

personal de semaforización y georreferenciación y 

servicio personal de señalización vial; mantenimiento 

y fortalecimiento de la estrategia de control del 

Tránsito vehicular peatonal y de la seguridad vial 

en el municipio de Bucaramanga, escrito en el banco 

de programas y proyectos de inversión municipal con 

el registro municipal 2020068010147 código BPIN 

2020680010147, mantenimiento del sistema de 

semaforización del municipio de Bucaramanga, escrito 

en el banco de programas y proyectos de inversión 

municipal con el registro municipal 202006810181 y 

código BPIN 2020680010181; formulaciones en funciones 

del plan integral de señalización vial del municipio 

de Bucaramanga inscrito en el banco de programas y 

proyectos de inversión municipal con el registro 

municipal 2020060168810172 y código BPIN 

2020680010172; fortalecer financieramente el 

servicio de personas mientras un bien que permite 

ejecutar el plan integral de señalización vial del 

municipio de Bucaramanga. Las acciones anteriores 

contribuirán al cumplimiento de las metas del plan 
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de bienestar del plan de desarrollo municipal, un 

BPDN, Bucaramanga ciudad de oportunidades 2020-2023, 

relacionadas con reducir la tasa de mortalidad por 

accidentes de tránsito, reducir la tasa de doble 

mortalidad de peatones en accidentes de tránsito y 

disminuir la tasa de lesionados por accidente de 

tránsito. Por la anterior y teniendo en cuenta las 

prioridades de inversión a la fecha que se presenta 

este proyecto, se hace necesario distribuir los 

recursos del CDP del cierre de la vigencia 2020 en 

los rubros antes mencionados. 

Presentado por JUAN CARLOS CÁRDENA REY. 

Señor presidente, ha sido leída la exposición de 

motivos. 

 

PRESIDENTE: Leída la exposición de motivos, aprueban 

los honorables concejales la exposición de motivos?.  

 

SECRETARIO: Señor presidente, ha sido aprobada la 

exposición de motivos. 

 

PRESIDENTE: Continuemos por favor señor secretario. 

 

SECRETARIO: Me permito dar lectura al preámbulo. El 

concejo municipal de Bucaramanga, en uso de sus 

facultades constitucionales y legales en especial las 

conferidas en el numeral quinto, artículo 33 de la 

constitución, la ley 136 del 94 modificada por la ley 

1551 de 2012, 617 de 2000, 715 de 2001, 819 de 2003, 

1176 de 2007, el decreto ley 1111 de 1996, el decreto 

municipal 077 de 2005, y. 

Señor presiente ha sido le dio el preámbulo. 

 

PRESIDENTE:  Leído el preámbulo, lo aprueban los 

honorables concejales?. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el preámbulo, señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuemos señor secretario, por favor. 

 

SECRETARIO: Título, por medio del cual se adiciona 

al presupuesto general de rentas y gastos del 

municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal 
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2021, sección Dirección de Tránsito de Bucaramanga, 

ha sido leído el título señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Leído el título, lo aprueban los 

honorables concejales?. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el título señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Aprobado el título de este proyecto, 

quieren los honorables concejales que este proyecto 

pase a ser sancionado por el señor alcalde?. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, es manifestación de la 

voluntad de los concejales que el presente proyecto 

de acuerdo pase a sanción. 

 

PRESIDENTE: Listo señor secretario, entonces por 

favor continuamos. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, se ha agotado el punto 

quinto del orden del día; continuando con el punto 

sexto, lectura de documentos y comunicaciones, 

tenemos dos documentos y comunicaciones para ser 

leídas el día de hoy. 

 

PRESIDENTE: Dele lectura secretario, por favor. 

 

SECRETARIO: Un momento por favor. Bucaramanga 7 de 

mayo de 2021. Señores Organizaciones Defensores de 

los Derechos Humanos, responsables formales de la 

defensa de los derechos humanos, Fiscalía General, 

Ejército Nacional, Policía Nacional, Mesa Directiva 

del Concejo de Bucaramanga, Procuraduría Provincial 

de Bucaramanga, Sensorial Pueblos Seccional 

Santander, Personería de Bucaramanga, Dirección del 

Cuerpo de Bomberos de Bucaramanga, Dirección de 

Tránsito de Bucaramanga, Dirección de Defensa Civil 

Seccional Santander, Circuito Colombiano de Bienestar 

Familiar. Invitación a la mesa situacional de 

derechos o garantías democráticas. 

Reciban un cordial saludo de mi parte. Mediante la 

presente me permito invitarle cordialmente a 

participar en la instalación de la mesa situacional 

de derechos o garantías democráticas que se llevará 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:       

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-

01 
Serie: 

Página 22 
de 24 

  

 

FOLIO 22 

  

a cabo el día sábado 8 de mayo de 2021 a las 11 de 

la mañana en las instalaciones de Neomundo. 

La actual situación de protesta social que vive 

nuestro país nos motivó a crear escenarios para los 

diversos actores sociales económicos y políticos de 

la ciudad en los cuales se propició un diálogo 

respetuoso y empático que nos permita articular la 

expresión ciudadana y las instituciones públicas. La 

mesa situacional de derechos y garantías democráticas 

plantea como efectos iniciales, establecer un canal 

formal de comunicación ciudadana que facilita la 

escucha y la propicia del diálogo entre los diversos 

sectores de nuestra ciudad; establecer una agenda 

mínima consensuada que garantice el derecho a la 

protesta pacífica, realizar acompañamiento 

permanente a las denuncias ciudadanas y a la 

movilización de la misma. Agradezco su presencia y 

su activa participación en este importante espacio 

de diálogo. 

Cordial saludo,  JUAN CARLOS CÁRDENAS REY, alcalde 

de la ciudad. 

Me permito señor presidente, dar lectura al segundo 

comunicado. Ha llegado por el concejal LEONARDO 

MANCILLA ÁVILA. 

Comunicado oficial Juventudes de Santander no se 

rinden. 

Hace una semana no sólo en Bucaramanga, sino en toda 

Colombia empezó una masiva movilización social en 

contra del nefasto gobierno de IVÁN DUQUE. De estas 

jornadas han hecho parte diferentes sectores de la 

sociedad como estudiantes, Centrales Obreras, 

Sindicatos, Comuneros, Artistas, Desempleados, entre 

otros. Haciendo así que estas jornadas recojan el 

sentir de un pueblo diverso y digno. Así los creadores 

del contenido han servido como canales de difusión 

de las manifestaciones, la brutalidad policial y la 

vulneración de derechos humanos que suceden en este 

momento en Colombia y esta labor se debe resaltar y 

creemos que la Alcaldía de Bucaramanga, deba tener 

como prioridad el diálogo con los sectores que han 

convocado y participado del paro, tales como 

estudiantes, sindicatos, poblaciones vulnerables y 

poblaciones marginales. En este contexto, las redes 

sociales han jugado un papel fundamental en un país 

donde los medios tradicionales son serviles al poder; 
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los medios alternativos y ciudadanos han sido 

protagonistas al punto que han sido a través de Lives 

en Instagram, y que se ha venido la labor de la 

primera línea y se han regenerado los abusos y 

asesinatos por parte de la fuerza pública en vivo, 

como el de NICOLÁS GUERRERO en Cali. Aunque se ha 

comunicado que por dos días se ha establecido mesas 

de diálogo, no se sabe quiénes han participado en 

estas, lo cual hace que los manifestantes nos 

sintamos excluidos. Le solicitamos a la alcaldía de 

Bucaramanga mayor información de las conversaciones 

y que abra espacios de diálogo con los sectores 

sociales que se encuentran en las calles y piden a 

gritos ser escuchados. 

Señor presidente, han sido leídos los dos documentos 

y comunicaciones del punto sexto y se agota. Punto 

séptimo, proposiciones y asuntos varios; no hay 

proposiciones radicadas en el correo de la secretaría 

general del concejo de Bucaramanga. 

 

PRESIDENTE: Señor secretario, entonces por favor….  

SECRETARIO: Señor presidente no lo escuchamos…  

 

PRESIDENTE: Secretario, por favor continuemos. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, no hay proposiciones, 

y no hay usos de la palabra en el chat. 

 

PRESIDENTE: Listo, entonces se agota… 

 

SECRETARIO: Señor presidente, no lo escuchamos. 

 

PRESIDENTE: Agotado el orden del día, secretario, 

¿entonces? 

 

SECRETARIO: Sí señor, está agotado el orden del día. 

 

PRESIDENTE: Listo, entonces muy buenas tardes para 

todos y se citará por medio de correo electrónico a 

los concejales. 
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Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas 

en archivo de voz computarizado a la fecha. 

Para constancia se firma para su aprobación en 

plenaria. 

 

Presidente: 

 

 

 EDINSON FABIAN OVIEDO PINZÓN. 

 

Secretario: 

 

 

CARLOS ANDRES HINCAPIE RUEDA. 
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